
 

 

 

 

INFORME SOBRE EMISIÓN DE LOS CONTENIDOS DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS DEL FONDO ÚNICO DE TIC 

 
Operador: Canal Capital 
 
Resolución: 1823 
 
 
 

1. Certificados de emisión de los programas expedidos por el jefe de programación o 
quien haga sus veces (ANEXO certificados). 

 
 

PROGRAMA FORMATO 
CAPÍTULOS 
EMITIDOS 

DURACIÓN 
CAPÍTULO 

FRANJA DE EMISIÓN PRINCIPAL 

1. Chirp Serie de animación para primera infancia 52 11 minutos Infantil (lun a vie, 2:00 a 3:00 pm) 

2. Origanimals Serie de animación para primera infancia 26 22 minutos Infantil (lun a vie, 8:00 a 9:00 am) 

TOTAL  78   

 
 
 

2. Resultado de los indicadores formulados: 
 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FÓRMULA DEL 
INDICADOR 

DESCRIPCIÓN 
DEL INDICADOR 

META 2021 
RESULTADO 
OBTENIDO 

ANÁLISIS DEL 
RESULTADO 

N/A N/A N/A N/A N/A N/A 

 

 

3. Transferencia realizada:                                                                                            

(Reintegro de los Rendimientos financieros)  

anexos REINTEGRO REND.MAR- 1823 

 

 

4. Transferencia realizada:                                                                                            

(Reintegro de los recursos no ejecutados)  

anexos.  REINTEGRO CAPITAL NO EJECUTADO RESOL.1823 

 

 

5. Certificado de cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 15 y 16 de la 

resolución 922 de 2020 y el artículo 7 de la resolución 021 (la resolución que asigna los 

recursos) del 20 de enero del 2021 

 
 
  



 

 

 

 
 

6. REGISTRO DE VISTOS BUENOS AL INFORME  

 

Visto Bueno Nombre Cargo Firma Fecha 

Control Interno 

NÉSTOR 
FERNANDO 
AVELLA 
AVELLA 

Jefe Ofic. A. de 
Control Interno 

(Ver certificado 
Anexo) 

12 -09-2022 

Revisor Fiscal  
 

JOAQUÍN 
ALFREDO 
ARAQUE MORA 

Revisor Fiscal 
(Ver certificado 
Anexo)  

13 -09-2022 

 
 
 

7. Certificado del secretario de la Junta Administradora y/o Directiva (Anexo)  

 

 
 
 
 
________________________ 
ANA MARÍA RUIZ PEREA 
Gerente General 
 

 

Revisó:  Jerson Jussef Parra Ramírez – Director Operativo 

Revisó:  Orlando Barbosa Silva – Subdirector Financiero  

Revisó:  Mireya Pardo Monastoque – Profesional Universitario de tesorería  

Revisó:   Erika Salazar - Profesional universitario de producción  

Revisó:  Luis Carlos Urrutia Parra – Coordinador de programación  

Revisó:  Hernán Guillermo Roncancio Herrera - Profesional de Planeación  

Proyectó:   Alejandro Bastidas Plazas – Profesional Apoyo a Planeación  



13/9/22, 12:55 Sucursal Virtual Empresas

https://sucursalempresas.transaccionesbancolombia.com/SVE/control/BoleTransactional.accessGranted?processInstanceId=8337F8F68C1CEB5C6EA3225B50494E&activityInstanceId=8337F98BD97… 1/1

Empresa: CANAL CAPITAL    Nit: 830012587
Usuario: MIREYA PARDO MONASTOQUE

13 de Septiembre de 2022 12:57:40 PM  
Dirección IP: 190.217.61.154

Consulta del Detalle de la Transacción
 

Encabezado Detalle Verificación Confirmación

Su última entrada a la Sucursal Virtual Empresas fue el: martes, 13 de septiembre de 2022 - 12:40 PM

Utilice el buscador de productos para seleccionar el beneficiario del pago.
 

Antes de realizar el pago debe realizar la inscripción de la cuenta. Si su empresa no está obligada a inscribir cuentas, debe diligenciar completamente este formulario
con los datos del beneficiario y la información de la cuenta. 

 
Cualquier inquietud consulte con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia.

Entidad BANCO DAVIVIENDA

Producto Beneficiario 00000000185000033

Identificación Beneficiario 8001316486

Nombre del Beneficiario FONDO DE TECNOLOGI

Tipo de Producto  

Tipo de Transacción 37

Valor 25247

Concepto de la Transacción REND

Referencia  

Lugar de Pago S

Regresar

https://sucursalempresas.transaccionesbancolombia.com/SVE/control/LoteEditor.edit
https://portal.todo1.com/documents/12987/3744692/TextoTransferenciasLote.html/a3c081cd-6c1a-4daa-bc32-46de32d14ec1


Empresa: CANAL CAPITAL LTDA Nombre del pago: MAY16-1 Fecha: 16-05-2022 Hora: 17:55:41 Fecha de envío del pago: 16-05-2022

NIT: 830012587 Secuencia: A Fecha de Generación: 16-05-2022 Fecha para Procesar el pago: 16-05-2022

Tipo de pago: PAGO A PROVEEDORES Número de cuenta a debitar: 29900001595

Impreso por: 52168441

Total Registros del Lote: 1 Registros Procesados: 0 Registros Rechazados: 0 Registros Pendientes: 1

Valor Total del Pago: $2.00 Valor Registros Procesados: $0.00 Valor Registros Rechazados: $0.00 Valor Registros Pendientes: $2.00

NÚMERO DE
CUENTA

TIPO DE
CUENTA

DOCUMENTO
BENEFICIARIO

NOMBRE BENEFICIARIO VALOR ENTIDAD ESTADO
FECHA
APLICACIÓN

00000000185000033 Ahorros 8001316486 FONDO DE TECNOLOGI 2.00 BANCO DAVIVIENDA POR APLICAR EN ENTIDAD DE ACH 16-05-2022

Página 1 de 1



Empresa: CANAL CAPITAL LTDA Nombre del pago: ABR13-A Fecha: 13-04-2021 Hora: 15:05:20 Fecha de envío del pago: 13-04-2021

NIT: 830012587 Secuencia: Z Fecha de Generación: 13-04-2021 Fecha para Procesar el pago: 13-04-2021

Tipo de pago: PAGO A PROVEEDORES Número de cuenta a debitar: 04801138123

Impreso por: 52168441

Total Registros del Lote: 1 Registros Procesados: 0 Registros Rechazados: 0 Registros Pendientes: 1

Valor Total del Pago: $297,907.00 Valor Registros Procesados: $0.00 Valor Registros Rechazados: $0.00 Valor Registros Pendientes: $297,907.00

NÚMERO DE
CUENTA

TIPO DE
CUENTA

DOCUMENTO
BENEFICIARIO

NOMBRE BENEFICIARIO VALOR ENTIDAD ESTADO
FECHA
APLICACIÓN

00000000018500003 Ahorros 8001316486 FONDO DE TECNOLOGI 297,907.00 BANCO DAVIVIENDA POR APLICAR EN ENTIDAD DE ACH 13-04-2021

Página 1 de 1



 
 

Dirección: Av. El Dorado No. 66 - 63, piso 5, código postal 111321 
PBX: 4 578 300 / email: ccapital@canalcapital.gov.co 
Bogotá D.C, Colombia 

 

LA GERENTE GENERAL DE CANAL CAPITAL 
 
 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 

 
Que Canal Capital ha dado cumplimiento con lo establecido en los artículos 15 y 16 de la 

Resolución 433 de 2020 y del artículo 5 de la Resolución 1823 de 2022 expedidas por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (MINTIC), respecto de la 

presentación del informe final de emisión con los documentos que soportan la ejecución y 

estado del avance. 

 
 
Dada en Bogotá a los 14 días del mes de septiembre de 2022.  

 
 
 

 
 
 

 
ANA MARÍA RUIZ PEREA 

Gerente General 

 
 
Revisó y aprobó: Jerson Juseff Parra Ramírez – Director operativo  

Revisó y aprobó: Orlando Barbosa Silva – Subdirector financiero  

Revisó: Revisó: Hernán Guillermo Roncancio Herrera - Profesional de Planeación  

Revisó: Luis Carlos Urrutia Parra – Coordinador de programación  

Proyecto: Erika Salazar Berdugo – Profesional universitaria de producción  



 
 

 

 

 

 

 

El Jefe de la Oficina de Control Interno de Canal Capital 

 
 

 
CERTIFICA: 

 

 
Que la Oficina de Control Interno efectuó la verificación al “Informe emisiones – FUTIC, 
vigencia 2021” de conformidad con los parámetros establecidos en ésta, así como los 
determinados en el literal f del artículo 14 de la Resolución del Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones 0433 de 2020. 

 
Que, de igual manera se realizó el Informe de Seguimiento a la emisión de contenidos 
producidos con los recursos asignados por el Fondo Único de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones – FUTIC, Resolución 1823 de 2021, con las observaciones pertinentes, 
el cual fue remitido a la Dirección Operativa y demás áreas responsables de Canal Capital, 
para que desde estas dependencias se adelanten las actividades de fortalecimiento que se 
consideren necesarias. 

 
Dada en Bogotá, a los 12 días de septiembre de 2022. 

 
 
 
 

 
NESTOR FERNANDO AVELLA AVELLA 

Jefe Oficina de Control Interno 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL 

DE CANAL CAPITAL 
NIT 830.012.587-4 

 

 

CERTIFICA QUE: 

 

 

Se revisó el informe sobre la emisión de contenidos, según la Resolución No. 1823 del 10 de 

noviembre de 2021, del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones, la cual corresponde al siguiente proyecto: “Fortalecimiento del modelo 

convergente de la televisión pública regional y nacional”, y “Apoyo a operadores públicos 

del servicio de televisión nacional”.  

 

De acuerdo con el resultado de las pruebas selectivas realizadas sobre los documentos y 

registros que acredita la ejecución del plan de inversión de los recursos aprobados por 

parte del fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se 

certifica que Canal Capital realizó el reintegro de los rendimientos financieros, así como el 

reintegro del capital no ejecutado. 

 

Estos recursos fueron girados a la cuenta del banco Davivienda, según lo pactado. 

 

La presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de septiembre 

de 2022. 

 

 

 

 

 
JOAQUÍN ALFREDO ARAQUE MORA 

Revisor Fiscal  
TP. 225.519-T 

Por delegación de 

KRESTON R.M. S.A.  

CER-3005-22 

Consultores, Auditores, Asesores  

Kreston Colombia  

Miembro de Kreston International Ltd. 
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